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204 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

:S. 0 El lugar de ,lestino, 
6. 0 La estipulación del pl'ecio del trnnsporte. 
7. 0 El lugar y el día de la emisión de la carta de 

porte. 
Y 8. 0 Las demás conclicione3 que lns partes hubie

ren conYcnido, y especialmente las relativas al plazo 
en que deba hacerse el tmnsporto y á la indemnizaci6n 
qne procede en caso de retudo en la entre¡¡-a. 

Cocl. ital.-Art. 389. El r~ruitente dehefacilitaruna 
carta de porte al porteaclo1· que ~e la pida. 

La carta de porte puede ser á la órdcn 6 al portador. 
La forma y los efecto~ dC'l rndo~o de la carta de por

te, se regularán según las disposiciones del tít. X do 
este libro (1). 

Art. 390. l,a carta ele porte debe fecharse y suscri
Li rse por el remitente é inrlicar: 

1, 0 La naturale,.a. el peso, la medida 6 el núrnero 
de las cosas que deben transportarse, y si fücrPn em
baladas, la caliclacl del embalaje, el número y las con-
traseñas 6 marcas de las mismas. · 

2. 0 La persona del rC'mitcntc v su residencia. 
3. 0 La persona del porteador y su 1·esidencia. 
4, 0 El lugar ele! destino y la persona del destinata

rio, expresando si la carta do porte es á la 6relen 6 al 
portador. 

ó. 0 El po1·te 6 precio clel transporte, y las cantida
cle3 dobi,las ni portad~r por las expediciones que exijan 
gastos anticipadoa 6 desembolsos. · 

6. 0 El tiempo cu que tleba hacerse el transporte. 6 
trntá11d0sc de tranFportes por caminos ele bierro, si ele
be hacerse en ii-raude 6 pC'qncña velocidad. 

7, 0 La.B demás estipulaciones co11venid1111 entre las. 
partes. 

El remitente puede inclicarrn ií sí mismo como des
tinatario. 

Art. 392. El porteador clebe restituir un ejemplar de 
la carta ele porte con su firma, al remitente que se la 
pida. 

Si la carta ele porto se lia!la extendida á la 6rclen 6 
al portarlor, el endoso 6 la entrega del ejemplar suscri
to por el porteador, transfiere la facultad de disponer 
ele las cosas transportadas. 

Las conrenciones no indicadas en la carta de porte 
nll tienen efecto contra el destinatario, ui contra el 
port¡¡_do1· de la carta ele porte á In 6rclen 6 al portaelor 
¡;uscnta por el porteador. 

Cód. holan.d.-Art. 90. La cni·ta de porte constituye 
el oontrato entre el remitente y el porteador y debe 
enunciar, indepenclirntemente de lo que las part<'s ha-

• yan com·enido sobre el plazo en el que l1a de efectuar
se el tránsporte é indemnizaciones en caso ele retardo 
6 por otra causa: , 

l. 0 La naturaleza, el peso 6 In medida y las marcas 
6 núme'.·os ele las cosas que han ele transportarse. 

2. 0 El nombre de aquel á quien so dirige la merca-
dería. 

3. 0 El nom~re y domicilia del porteador. 
4. 0 El precio del transporte. 
5. 0 La fecha. 
O. 0 La firma del remitente 6 del comisioni8ta. 
La carta de porte debe copiarse en el libro diario del 

comisioni,t, qu& se encargue ele! trausporte. 
C6el. poi·t.-174. Tanto el cargador, como el porta

dor de las mercancías, tienen derecho á exigirse mu
tuam<'nte una carta ele porte que debe contener: l. 0 , 

el nombre, apcllido y domicilio cid cargador; 2. 0 , el 
nombre, apellido y domicilio dt•l porteador; 3. 0 , el 
nombre, apellido y domicilio ele la persona á quien la 
mercancía Ya dirigida; 4. 0 , la fecha en que se hace la 
c:s:pedici611; 5. 0

, el lugar donde debe hacerse la entre
ga: 6. 0

, la clesi¡rnaci6n de las mercaderías, mencio
nándose su cuali<la<l ¡¡-enérica, peso, marcas, números 
6 señales cxterioro~ de los fardos; 7. 0 , rl flete 6 precio 
del tran~porte; 8. 0 , el plazo dentro del cual debe efec
tuarse la entrega; 9. 0

, la indemnización, por que res
ponde el porteador, si sobre ese punto hubiese estipu-_ 
laci6n preYia; 10, todo lo demás que se haya convenido 
en el contrato sobre 1-a remisión, transporte y Qntrega. 

(1) Que trata del documento de cambio ("cambiale") 
y del mandato de pa¡:-o ("assegno bancario"), 

Artículo 582. 

l,a carta de porte puede ser :i favor del 
consignatario, á la órden de éste ó al porta
dor, debiendo extenderee en libros tolonarios. 
Los interesados podrán pedir copias de ella, 
las que se expédirán expresando eu las mi11-
mas su calidad de tales. El portadcrr legíti
mo <le la carta de porte se subrogará po:- ese 
solo hecho en las obligaciones y c!ered10s del 
cargador. 

CONCORDANCI!S. 
Cód. mex. de 1684.-Art. 270. Las cartas de porte 

pueden es.tenderse á fa.-or '.!el consignatario, á la órdcn 
ele éste 6 al portador; y dehen ser tres, una pura el c:u·
gador, otra para el porteador y otra para ol consil¡'na
tario. El portador legítimo do ellas se auuroganí por 
sólo ese hecho, en las obligácione, y derechos del car
gador. 

Artículo 583. 

Los títulos legales del contrato entre el 
cargador y el porteador ser~n las cartas de 
porte, por cuyo contenido se decidinín las 
cuestiones que ocurran sobre su ejecución y 
cum1)limiento, sin admitir más excepciones 
que la falsedad y error material en su redac
ción. 

Cumpliendo el contrato, se devolrnrá al 
porteador la c;.rta de porte que huhiere ex
pedido, y en virtud del canje de este título 
por el objeto porteado se tendrán pc,r cnnce
ladas las respedivas obligaciones y ni c·i, ,nes, 
salvo cuando en el mismo acto se hicirren 
constar por escrito en el mismo títul,, las re
clamaciones que las parte~ qui&ic rnn reser
varsr; excepl'ión Lecha t'.e lo que rn determi
na en la frae. Jl[ <ld 11rt. 5B5. 

En caso ue que p. r extravío ú otra causa 
no pueda el consignatario devolver en el ac
to de re:-ibir los géneros, la carta de porte 
que él hubiere retibido suscrita por el por
teador, deberá darle un recibo de los objetos 
rntrPgados, produciendo este recibo los mis
mos efectos que la devolución de la carta de 
porte. Si ésta fuere á la 6rden ó al portador, 
el recibo se extenderá con los requisitos que 
establece el título respectivo. 

CONCORDANCIAS. 
C6cl. mex. de 1884.-Art. 271. La cai"ta ele porte oa 

el único título del cont.rato de traRporte, y con arreglo 
á su tenor ae decidirán las cuc,tiones quo ocunnn BO

bre su cumplimiento. sin admitirse en su contra más 
excepciones quo las de fal~cdad, omisión 6 error in.-o
hmtario. 

C6d. esp.-Art. 353. Los títulos legales del contrato 
'entre el cargador y el porkaclor serán las ca1-tas de por
te, por cuyo contenido se decidirán las contestaciones 
que ocurran sobre su ejecución y cumplimiento,sm ad
mitir más excepciones que la falsedad y error material 
en ~u reclacci6n. 

Cumplido el contrato, se clevoh-crá al porteador la 
carta de porte que hubiere expedido, y en virtud del 
canje de este título por el objeto porteado, se tendrán 
por canceladas las respectivas obli¡raciones y acciones, 
salvo cuando en el mismo acto se hicieren con~tar por 
escrito Ju reclamaciones que las r,artcs quisiera¡: re-
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serrnrse, excepción Ji< cha ele lo que se tletermina en el 
~-~~ d 

En caso de qu¿ por cxtral'Ío ú otra cau~~ !IO pue a 
el consignatario devoher, en ~I acto tle rcc1b1r los gé
neros, la carta de porte suscrita por el porteadQr, de
berá darle un recil.,o ele los oiijPto~ C'ntre"'ado~, pro~~
cicntlo este reci uo los mismo~ vfecto~ qut' 1a dcYoluc10n 
de la carta de port~. . . 

C6d. franc,-Art. 105. La recepc16n do los ob.1e~os 
tran~no1·tados y el pago dd precio del transpo1 te extrn
gurn 'tocia clase do acc·iono, contra el ~crt~arlor. 

Cód. l elg.-Art. 105. (Es el transcri:o dl'I "C6d. 
franc.") 

Cód. alem.-A,t. 418. No podrá obligarse al portea
dor á ontregai- b. mercancía que conduce m,ís que á 
camLio do la de,,olución del certificado rle carga, en el 
que deberá hac~rse constar la entr0ga. 

Cód. port.-175. La carta de porte rs el título le!!'al 
de! con trato entre el car.,.~clor y el porteador: por ella se decidirán todHS las cuistiones acerca cl.-1 traaBporto 
do las mercadería~, sin que C'n fitl contra ~ean admi~i
hlcs más e:wlpciones que la do falsedad, 6 h elo error 
inrnluntario ne redacción. 

. 177. La carta original pertcncco al portcarlor. El 
carga,101· pt:eJe exigir rl~l por~ador un, duplicado do 
ella, firm,Hlo r,or (•ste, y taleluplicado ~~ra el títu_lo ¡.a
ra reclamar b entr~ga c·n el lugar y tiempo Cbtlpula
do. Cumplido c-1 contrato por amba:~ partes, se doro)
verán mntua111cnt0 los títulos, y en nrtud ele estr cnn_¡e 
s~ tendrán por cxtin~uielas•sus respcttiYas accione~ y 
obligaciones. No r•1t1iendo el comigMtario dcrnh;et 
el talón de porte a porteacl~r, por hahé_rsele e:s:_lr..l1"Ja
do 6 por otra causa cualqu1era. el cons1gnatano c.cbe 
dar rcciuo ele los ctectos que ~e le cnt.regncn, 

Artíc-ulo 584. 

Cuando se extraviaren las cartas de porte, 
las cuestiones que surjan se cecidirán por 
las pruebas que rindan los interesados, in
cumbiendo sirnpre al cargador la rolativa á 
la entrega de la carga. 

CONCORDANCIAS. 
C6d. mex. de 1834.-Art. 2i2. Si entro las cartas ele 

porte hnbierc diferancias, se estará á lo quecon~te en 
la ele! consignatario, y en Su d~fccto, á lo que aparezca 
e11 b del C'ar.,.aclor· sah'o en uno y otro caso la prneba 
que en contr~rio p~eda rendir el porteador. . 

Art,. 27:i. Ri no hubiere cartas ele porte, las cuesllo
nes <JUP surjan se decidinín por las pruebas que rindan 
los interesados, incumbiendo ~iempro al cargador la 
reltttirn á la entrega de la carga. 

C6tl. eRp.-Art. ~{54. En defecto ~e c.a~ta de port~, se 
estará al result1do de las pruebas .1~r1d1cas que. haga 
-cada parte en apoyo de sus resp~ctnas pn,tens10nes, 
conforme á las disposiciones gcni,rale., cs!ab!ecidas en 
este C6di)?o para los contrato~ <b oomul'!'IO. 

C6d. port.-176. A falta de c¡¡¡-t.a de porte, fas cues
tiones que surjan con motivo del transporte se reso!Ye
rán por las pruel.,as jurídieas, que ha,'t1 cada una de las 
partes en apoyo de sus pretensione~; pero el cargador 
est,rnl, en primer lugar, obligado á probar la entrega 
do la mercadería al porteador, en caso do que éste la 
negare. 

Artículo 585. 

to ria; pudiéndoso rendir sobre !ns que falten, las pruc,. 
bns rclatints. 

(\" éansc lai concordancias mexican::\S do! artfoul,-,. 
anterior.) 

Artículo 586. 

Las e arlas de porte ó billetes en los casos 
de trasporte de viajeros por ferrocarriles ú 
otras empresas sujetas á tarifas, podrán ser 
diferentes, unos p,: ra las personas y otros 
para los equipajes; pero todos cont,endrá1~ la 
indicación del porteador, la fecha ne la expe
dición, los puntos <le salid~ "J·. llP~ada, el 
precio, y en lo tocante á equip1Jes, ei.n~1m~
ro y peso de los bultog, con l:í $ demas rn~1-
caciones que s~ crean ue¡;esanas para su fá
cil identificación. 

CONCORDAKCI.\S, 

C6d. e~p.-Art. 3',2. Lns ~artas de J)Ol;te 6 bill~·!CS en 
los casos ele t-rnnsr,orte do r1a_¡eros.1 c,lr:m ~er d!fc1~11-
1es, unos para In~ pcrsonas_y ~tro>; para ks r<]Uipn:¡es: 
JX'ro todo, conten_d!·;;n la ind1rat1ón tlel_ pr rtcaclo1, la 
!~cha ele la expetl1t1011, los pnntOR de. sa)ica ~ lley.acl~, 
el precio, y, rn lo tocante á lo~ ~<¡~np:!J<'g,. el nume, o 
y peso ele los lmltu~ con lns tfc,r?.R rn1licac1cncs <]t.C' se 
crean necesarias p:i'm su füril idc·ntílicaci6n. 

Artículo 587. 

En los trasportes que se rerifi~¡uen por f~
rrocarriles ú 0tras empresil.S suJ~t2 s á tan
fas 6 plazos reglamentr.r!os, bastará q~e }as 
cartas de porteó declaraCJUJleS de cxred1c1ón 
facilitadas por el cargr,dor se :e?er:rn en 
cuanto al prec-io, plazos y comhcwnes es
peciales del trasp_orte_, á las !ª_rifas y_ regla
mentos cuya np1Icac1ón solicite; y s1 no d~
terminare tarifas, deberá el porteador aph• 
car el precio de ~a~ q_ue resulten más hai:a
tas, cori las eond1mones que á ellus searr _w
herentes, consignando siempre su expres1ó1t 
6 referencia en la carta de porte qtte entre-
gue al cargador · 

l'ONCORD.\XCL\S. 

C6d. e,p.-Art. 351. En los transportes qt!e se )·eri
fiquen por ferrociirriles í1 <'.tras cmpr<!8as Stl]etas u to.
rifas ó plazos reglamentanos, bas~a.ra que. }as rartas 
ele porte ú cleclnraciones do exped1c1611 fac1_hta<las por 
el cargador se refieran, en cuanto al precio .. ~lazos Y 
condiciones especialC's del transporte, ~ la• tar1fa~.Y re
glamentos cuya aplicación rn_'it"ile; y s1 i10 cletermrnaro 
tarifa deberá el porteador aplicar el precio de las qtw re
sulten más baratas, con las condiciones que~ ellas sean 
ii;iherentcs, cpnsignando siempre su expres1611 ó refe
rencia en la o.-irta ele porte que entregtHI al rarg:dor. 

Artículo 588. 

La omisión de alguna de las circunstan- El cargador está obligado: 
cias requeridas en el artículo 581 no invali- l. A entregar las merc:wcias en las con-
dará la carta de porte, ni destruirá su fuer- diciones, lugar y tienpo convenidos; . 
r.a probatori,1. pudiéndese rendir sobre las JI. A d!,r los documentr,s necesarios, así 
que faltan las pruebas relativas. fiscales como municipales parn el libre trán-

1 sito y pasaje de la. carga; 
CONCORDANCIAS. 1 IH. A sufrir l os comisosi multas y demás 

Cód. !11ex. de 18~4.-Art. ~74. La omisi6n ~e algu_na .

1 

penas que se le impongan por infracción delas 
de \as C1rcunstanc1as rcque~1das en_ el art. 269, no m- l ~ fiscales y á l. nde¡nnizar al porteador de-
rahdará la ccr'.a de pa.rto m destrmrá su foerza proba- eye- . · 
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los y perjuicios que se le causen por la vio
lación de las misma~; 

IV. A sufrir las pérdidas y averías de las 
mercancías que procedan de vicio propio de 
ellas ó de casos fortuitos, salvo lo dispuesto 
en los inc-isos IX y X del art 590. 

V. A indemnizar al porteador de todos los 
daiíos y perjuicios que por falta de cumpli
miento del contrato hubiere sufrido, y de to
das las erogaciones necesarias que para cum
plimiento del mismo y f:irr'l·dc)11s cstiQula
ciones, hu bie~c hecho en fa Y or <leLcargador; 

VI. A remitir con oportunidad la carta de 
porte al consif;nata rio, de manera q 11e pue 
da hacer uso <le ella al tiempo de llegar la 
cnrga ¡[ su final destino. 

COSCO.tDAXCL\S. 

Gód. m~x. de 1S81.--\rt. 276. El cargado:· está obli
gado; 

1. 0 A rntr<'gar Jn.,q mercancías en buen estado de 
em~aquc y rnfardiidnra, y en el tiempo y lugar con
vemdos. 

2. 0 A dar los documentos nereaarios, así fiscaleij 
como municipales, para el libro tránsito y pasaje de 
la cargl. 

3. 0 A responder de los comisos, multas y demás pe
n.as fisca~es _qne so imp_o1_1gan, así por no pagará 13: lia
c1eoda publica 6 municipal los derechos rC!lpectn·os, 
como por no entregar al porteador los doc11m~ntos á 
quo se ref:erc el anterior inciso. 

4. 0 A sufrir las nérdidas y :werías do las mercan
cías, qno procedan Je ricio propio do ollas 6 dé caso 
fortuito, sah·o los casoR quo pre1·con los incisos O y 10 
del a1·t. 278. 

5. e A cubrir al potoador la mitad del trasporte, si 
el contrato se rescinde por no entregar la carga al 
tiempo com·cnido; ó á p3ga1· el aumento de costos que 
ocasione la tardanza, si á pesar do ella se llenro ade
lant~• el contrato. 

6; ~ A pagar lo quo faltare nara cubrir las respon
sabthdatle~ de la carg·a, si el rnlor de fsta no alcanza-
1·0 para llenar ese objeto. 

7. y A remitir CQU oportunidad la carta de porto al 
co11gignntario, do manera que pueda hacer uso do olla. 
al tiempo tic lleitar la. carga á su final destino. 

8. 0 A prorcer los fondos necesarios para cubrir los 
clerochos que la. carga cause en los puntos de tránsito, 
dando al porteador conocimiento oportuno de esa cir
cunstancia, 

!J. 0 A pagar, no solo el porte estipulado, sino todos 
los gastos y desemhol~os hechos con motiro ele la car
ga, )' que no sean de la exclusiva responsabilidad del 
porteador. · 

10. A indom11iza1· á éste de los daños y perjuicios 
que por su cnlpa sufra por falta de cumplimiento del 
contrato, ó por Yiolación ele las leyes fiscales 6 munici
}Jalcs. 

ll. A 1,0 pretender q1w los efectos expresados en ],i 
carta el~ porte, tengan superior calidad á la que en ella 
~e consigne. 

God e,p.-Art. 301. Las mercaderías se trasporta
rán á riesgo y wntura del cargador, si expresamente 
110 se hubiere coni-enido lo contrario. 

En ~u consecuencia, serán de cuenta y riesgo del car
gador todos los daños y menoscabos quo ex¡;erimonten 
los gt'-noros durante el transporte, por caso fortuito, 
fuerza mayor 6 naturaleza y vicio propio de las cosas. 

J,a prueb:i de estos accidentes incumbe al porteador. 
Cócl. franc.-Art 100. Los riesgos ele las mercade

rf~~ salidas del al~a~én del vendedor ó del expedidor, 
mientras dura. el na.1e, son de cuenta de aquel á quien 
J)<'rtenezcan, si 110 hubiese estipulación en contrario, 
sa I ro su recurso contra el comisionista y el porteador 
encargados del transpo1-tc. 

Cód. bclg.-Art. 100. (Es el transcrito del "Cód. 
fri1nc.'') · 

Cód. alem.-Art. 395. (VéaEe en las concordancias 
del ~90 <le nuc•tro C6digo). 

C,íd. ital.-Art. 402. Las ai-erfas se justificarán rn 
la forma cstabl<'cicla en el artículo 71 (1). y c-1 remiten
te. t'I posrcilor ele la carta de porte 6 el clrstinaf ario. se
gún los casos prcvi~tos <'n el arfíc-u!o 396 (2). purdc ser 
autorizarlo por la autoridad jurlicial para exigir la cn
tr<>ga de la cosa tranfiportad,i ron fianza ó sin ella. 

Cócl. poi-t.-178. Las mc-rrandas se transportariÍn 
p11r cuenta y riesgo de rn tlu('ño. y no del porteador, á 
no haberse estipulado lo contrario. 

Serán, por consignic-nte, de cuenta ckl cargador to
cios !os daiíos y menosrabos quo las mercaderfos experi
menten durante el transporte por caso fortuito incYi
tablo, violencia insnp"raulc. 6 por la naturaleza y 1'i
cio propio de <>llas quech nrlo ohligarlo c-1 porteador á 
hacer la prueba plena y legal de cualquiera de los ac
cic!Pntcs acontecidos. · 

C6d. esp.-Art. 37i. El porteador será responsable 
de to,las b.s consi>r·ucncias 6 que pueda d:1r lugar su 
omisión en cumplir las fonnalidarlcs prrscritns por las 
lcyrs y reglamentos do la administración pública, en 
todo el rurso c!Pl viajr y á su ll,,gadn al punto á donde 
fueren destinadas, salrn cuando su falta proviniese clr 
haber siclo inrluciclo á error por falsedad ele! cargador 
en la cleclaraci6n do las mercaderías. 

Si ol porteador huhie1·e proct-clido en virtud de ór
den formal del carg~dor 6 consignata.rio de las mcrcn
clerfo~, amhos incurrirán en responsabilidacl. 

Cócl. alem . .:....Art 303. Cuando se tratare de mercan
cías que están sujetas á form,1liclacles aduaneras ó fis
cales antes de poclersn entregar al destinatario, deberá 
iroporcionar el expedidor al porteador todos los docu
mentos con que han ele acompañarse las mercancías ó 
loa efectos indicados. 

El expedidor responderá al porteador ele todas las 
J)<'nalidndes y daños que (ste sufriere, sin culpa suya, 
motirndas por inexactitudes 6 insuficiencia de dichos 
documentos. 

Uód, ital.-Art. 391. El remitente debe entregar al 
porteador los documentos do aduanas y IJJs demás que 
aran necesarios, respondiendo ele su exac!itucl y forma
lidad. 

Córl. port.-100. El porteador es responsable de to
das las consecuencias á que pneda da1· lugar m omi
sión en el cumplimiento ele las leyrs fiscales durante 
todo el curso del riaje, y á ia entrada en el lugar do 
Jestino. 

Sin embargo, si el porteador hubiere procedido así 
por 6rden formal del clneño ó consic>gnatario cesará su 
responsabilidad, sall'as las penas yccuniarias 6 corpo
rales, en que ambos incmran segun la ley. 

Artículo 589. 

El cargador tiene derecho: 
I. A variar la consignación de las mer

cancías mientra_s estuvieren en camino, si 
dier11 con oportunidad la órden respectiva al 
porteador y le entregare la carta de porte 
expedidu á favor del primer consignatario; 

IJ. A variar, dentro de la ruta couvenida, 
el lugar de la entrega de la carga, dando 
oportunamente :il porteador la órden respec
tiva, pagando la totalidad del flete estipula
do y canjeando la carta de porte primitiva 
por otra, debiendo indicar al porteador el 
nuevo consignatario, si lo hubiere, 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 2i7. El cargador tie11e de
recho: 

l. 0 A exigí r que el portc-ador entregue las mercan
cías en buen estado, áun no habiendo carta de porte, ó 

(I) Y éase en los concorclantes del 373. 
(ll) Véase en los concordnntcs del_580, 
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si en ella no se anuncia,·c el que guarden al tiempo ele 
su entrega. 

2. 0 A no pasar µor las pércliclas ó a-rcrías que las 
morcanrías st1fran durante la conclncción por cMo for
tuito, si ~ste ha tenido lugar ó no se ha oritaclo por he
cho 6 culpa. clol porteador. 

3. 0 A que el porteador cubra, en la parte proporcio
nal rcspectirn, las pé~didas 6 arc1 Ía8 quo por caso for
tuito ó vicio haya en las mercancías, si no lmbicrc em
picado la diligencia y pericia indispensables. 

4. 0 A rariar la consignación ele las mercancías, 
mientras estuvieren In camino, si diere con oportnni
chd la 6rtlen respectiva al porteaclo,·, y le entr,•garc la 
carta de porto expeclicla á füYor del primer consignata
rio. 

5. 0 A rnriar el lugar do la en1rega de la carga, 
acompatiando al porteador, con la órden rcspccti,·a, la 
carta de porto extendida al eonsignntario, é inclicán
dolc al mismo tiempo, si hubiere designado otro, cuál 
sea; poro si In rnriación importare camLio de ruta ó 
1m camino más largo y más costoso, la hará sólo con 
acuerdo del porteador, y mediante las condicio11cs que 
ele nuero estipularen. 

6. 0 A que so le pague, con preferencia á los acr~c
dores del portrador, con el Yalor de los ,-chícnlos. bes
tias, ap:u-ejo• y demás útiles do trasr;orte, la indemni
zación que le correspond::. por retardo on d Yiajc, pér
didas, averías ú otro motiYo. 

Cócl. esp.-Art. 350. Si mediare pncto entre el car
ga1lor y el po.tcaclor sobr.e el camino por donde deba 
hacerse el transpo1·tc-, no podrá el porteador ,·nria1· ele 
rnta, /¡ no Rer por causa do fuerza mayor; y en caso ele 
hacerlo ~in olla, qttedará responsables do tocios los cla! 
ños que por cu:dquir otra cau~a sobreYinieren á los gé
neros que transpo:-tn, ackmás dt> pagar la suma que se 
hu\Jiese cstipul.,do para tal cvennto. 

Cuando por In expresada causa de foerza mayor el 
po1·te, dor hubiera. tenido que tomar otra ruta qne pro
dujese aumento de portes, Je será" bonable este aumen
to mediante su formal ju$liikaci6n. 

Cócl. ital.-Art. 395. Si impidiese 6 retrasasn exce
si,·amcnte el transporte un caso fortuito ó ele fuer
za mayor, el porteador tlebo a.Yisar al remitente, que 
tenrlrá el derecho do rescindir el contrato, ahonando 
solamente los gastos sati$fechos por el porteador. Si 
el impedimento ocurre durante la ejecución 1!cl trans
porte, el porteador tirno clerccho acle•más a I pago del 
porte en proporción cl<·l camino recorrido. En estos ca
sos dclw restituirse al porteador el ejemplar ele la car
ta ele porte á la órclen 6 al portador que haya suscrito. 

Cód. holand.-A, t. 92. El portc-ador 1,0 cne$pOnsa
ble ele! retardo que se ocasione por efecto de fuerza 
mayor. 

(;ód. port.-105. Habiendo entre el cargador y el 
porteador pacto expreso acercarle] camino que dc-be ~e
guirse en el tran•porte, el porteador no podrá rnriarlr, 
so J)<'JJa ele rr~ponder dc- todos los rlaños qnc por cual
quier causa acontezcan á los génl'ros transpo1-tados, y 
ele pagar. ademá@, la pena convencional que se hubiere 
ostipulaelo. 

A falta dti pacto expreso, P.!I potes! ath o en el portea
dor seguir el camino quo com1dere ronrnnicnte. siem
pre que conduzca directamente al punto don ele c!ebo en
tregar las mercancías. 

C6d. csp.-Art. 360. El carga,lor podr~, sin variar 
el Juo-ar donde deba hacerse la entrega, cambiar la con
sign;ci6n de los efectos que cntreg,í al porteador, y és
te cumplirá su 6rclcn, con tal que, ni tiempo de presrri
birlo la ral'iación de consignatario, le ~ra dernolta la 
carta de porte suscrita por el porteador, si se hubiere 
exp~Jido, canjcánclola por otra en que conste la nova
ción del contrato. 
· Los gasto! que est:i rnriación de consignación oca

sione, serán clo cuenta del carg-ador. 
Cód. alem -Art. 402. El porteador cleberá confor

marse con las órdenes ultcriorc~ que reciba del carga
dor en todo lo reforc11tc á la restitución ele las mercan
cías 6 á su entrrga ú otro consignatario distinto del 
indicado en la carta do porte, si no huLiero entregado 
ésta. al primer consignatario. después do llegada la 
mercancía al lugar do su destino. 

Una vez hecha esta entrega 110 deberá obedecer más 

6rdcnes que las del con~ignatario indicado, re~pondien
clo á éste, si no lo hiciere asf, de ln mcrcanrfa. 

C6d. ital.-Art. :ma. El remitente tiene derecho á 
suspender el transporte y á orilcnar la restitución ele 
las coHas transportadas ó la cntrega de c>llas á un des
tinatario distinto el, 1 indicado en la carta ele porte, 6 
á disponer otra e-osa cualquicr3; pero debe satisfacer al 
portcaclor los gastos é indemnizarle los perjuicios que 
sean consecuencia inmediata y directa de la contra-
6rclen. 

La obligación del porteador do seguir las órdenes del 
1·emitentc, cesa desde el momento c,n que. llegadn h 
cosa al lugar de sn de~tino, c-1 destinatario que tenga 
en su poder el documento propio para exigir la entre
ga la h ,ya reclamado del port.caclor. 6 éste le haya en
tregado la carta do porte. En estos ca~os, sólo el des
tinatario poclrá disponer de las cosas transportadas. 

Si h carta do porte fuese á la órclen ó al portador, el 
cle1echo inclicaclo en la primera parte riel pre~ento ar
tículo corresponderá al poseedor del ejemplar ele la 
carta de porte suscrito por el porteador. Este, reci
biendo la contraórclcn, tiene derecho á que le sea rr,
tituido dicho ejemplar, y si ~e variase la consignación 
de las cosas trar.sportada~ podrá exigir 11111 nuern car
ta de porto. 

Cócl. port.-193. El eargarlo1· puerlo variar la consig
nación de los efectos que se hallen en e-amino, y el por
teador queda obligarlo á cumplir la nueva ónlcn una 
vez que el cargador le entregue el duplicado de la car
ta de porto firmadn JJOr el porteador. 

194. Exigiendo la variación de destino que se siga 
un carniJ\ll clifcrer.te ó que el porteador conduzcn los 
géneros más nllá ele] lugar designado en la carta de 
porte, deberá fijarse la alteración dd porte por acuer
do de amLos, y 110 haciéndolo, el porteador estará so
lamente obligado i\ hacer la entrega en el lugar do~ig
nado en el primer contrato. 

Artículo 590. 

El porteador está obligado: 
l. A recibir las mercancías en el tiempo 

y lugar convenidos; 
II. A emprender y cone:luir el viaje, den

tro del plazo estipulado, precisaménte por el 
camino que seií:ile el contrato; 

III . .A Ye1 ificnr el viaje1 desde luego, si no 
hay térmifüJ ajustado; y en el má~ próximo 
á la focha del contrato, si acostumbrare ha
cerlos periódicamente; 

l V. A cuidar y conservar las mercancías 
bajo su exclusiva responsabilidad, de~de que 
las reciba hasta que las entrrgue á satisfac
ción del consignatario; 

V. A entregar las mercancías al tenedor 
de la e.arta de porteó de la órden respectiva 
en defecto de ell:i; 

VI. A pagar, en caso de retardo que le sea 
imputabl'l, la indemnización convenida, 6 si 
no !e ha estipulado, el perjuic:io que haya 
causado al carg:idor, ded~ciéndose en uno y 
otro c:iso el monto respectivo del precio del 
trasporte; 

VII. A entregar las mercancías por pcso
1 

cuenta y medida, si así están consideradas 
en la carta de porte, á no ser que estén en 
b:i rricas, cajones ó fardos, pues 11ntonces cnm
pli ni con entregar éstos sin lesión exterior; 

VII[. A probar que las pérdidas ó averías 
de las mercancías, ó el retardo en el viaje, 
no han tenido por causa su culpa ó negligen-
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cia, si rs que alega no tenel' responsabilidad 
en esos acontecimientos; 

IX. A pagar las pérdidas ó arnrías que 
sean ,t su cargo, con aneglo al predo que á 
juicio de peritos tuvieren las mercancías en 
el día y lugar en que debfa hacerse la entre
ga, debiendo en este caso los peritos atender 
á las indicaciones de la carta de porte; 

X. l , en general, á cubrir al cargador 6 
c1,nsignatario los daiíos y perjuicios que re
sieutau, ya por su culpa, ya pc,rque no se dé 
cumplimiento al contrato relativo. 

(;O:S-C'ORDA X(:1.1;;. 

C6c1, mcx.. <le 1881.-Art. 278. El porteador está obli
gaclo: 

J . 0 A r1:dbir las mercancías en el tiempo y lugar 
courenido.,. 

~- 0 A c:>mprender y concluir el Yiaje, dentro dl'l pla-
1.0 c.tipula,lo, prc!'isamente por el camino que señalo 
el contrato. 

3. 0 A rerificar cl ,·iaj~, dc•.,cle luego si no hay tér
mino ajustado; y en <·1 más próximo :í la fecha <M ron
trato, si acostumbrare hac~rlo~ pcrióclicamcntE'. 

4. 0 A cuidar y con;ervar la~ mercancfos uaju su 
cxclu~irn responsal,ilidnd, dc,,lc r¡ue Jaq rcc·il,a hasta 
que las entrc:!'ue fí sati~facci6n ele! consi~nahrio. 

G. 0 A cnticgar las mercancía, al kneclor legítimo 
ele la carta de porto 6 do la ,lrd~n rc.spect irá .. sin exa
mina,· ni discutir los motivo, que hayan impulsado ni 
cargador pnra hacer {1 faror de ello, la con~ignación. 

ti. e .\ promo,·er el depósito de las mercancía~ anfc 
la autoridad ,i1ulicial del lugar en que hay_a de h~tc~•~ 
la entrega, s1 en él no encontrare al con~1gnatano u a 
quien lo represente, 6 ~i hallándolo rehusare recibirla•, 
prerio siempre el reconocimiento el.: su l',tado por J"-'
ritos. 

7. e A pag-ar en caso de retardo imputahlc á ~!, la 
iudem:11zaci611 co,¡renida, ó si no se ha cstipulnclo, el 
perjuicio que hara cau~ado al cargador; deduciéndose 
en uno y otro caso el monto r<"lpcctiro ele! precio del 
trasporte. 

8. 0 , \ <.>ntregar la, mercancía,; por peso, cuenta y 
mc.!id:1, ~i asf c,tán cou,iclcrndas en la carta de porte; 
á no ser que est~n en harrica~, cajones ó fo rdos, pues en
tonces cumplirá con cntre~ar éstos ~in 1c,i6n c:>xteriur. 

U. 0 A probar que las pérdidas 6 arel'Ías de las mer
cancía, ó el retardo en el Yiaje, no han tenido por cau
,a su c•1lpa ó negligencia. ~i eo que alega no tj)ner rt~
ponsnliilidad en e~os a•ontecimien!os. 

10. 0 A pagar las pérdi<las 6 arcrías que sean :í su 
cargo, con arreglo nl precio que á juicio do peritos tu. 
l'ieren las mcrcaneía~ <.>n el día y lugar en que clel,fa 
hacerse la. cntrl'Zil, rlehiemlo en este caso los pl)riks 
atenderá las inclic:l<'iones de la carb de pllrtc. 

11. 0 A cubrir al carg-ador ó consignatario los <laiíos 
y JJCrjuicios que resientan, ya por su culpa, ya porque 
no d6 cumplimiento al contrato relatiro. 

Cócl. esp - Art. 355. La respon,abilidad del portca
rlor comenzará <le,decl momento en que reciba las mcr
ca<lcrías, por sí 6 por medio de persona encargada al 
decto, en el lugar c¡uo se indic6 para recibirlas. 

Cód. alem.- • .\rt. 395. El porteador resoondcrá del 
daño causado por la nérdit!a 6 avería ele la mer~ancía 
desde el momento do su recibo hasta el elo SLI entrega, 
á no ser que probar.} plenamente que la pérdida ó aYe
ría ele la mercancía ,e debió á faena maror 6 á Yicio 
propio de l.1. co,a. señaladamente por deterioro interior, 
reducción espontánea, derrame usual, etc., ó bien por 
viciog elel embalaje, que no aparecieren exteriormente. 

Bl porteador no rc,ponderí1 d~ lo, ohjcto~ preciosos, 
dinero y valore~ más quu cuando su naturaleza y rn
lor so le cledaren. 

Art. 400. El porteador responderá de su; agente,; y 
tic las otrnR pcr,ona~ de que se sirve para ejecutar el 
tran:iportc á que se obligó. 

Cód. ital.-Art. 400. El porteador es responsable do 
la pórdid:i y de la avería de la cosa recibida para el 

tmnsool'fc rlcsclc el iromento en que la recibe hasta el 
de l.1 entrega al destinatario, si no prueba e¡ue la pér
dida 6 la a, cría proYino de co«a fo1 tui toó ,!e f.1erza 
mayor, de Yido ele la co,:i mi~ma 6 ele su naturakza, 6 
tic Jl('chos ele! r~mitentc 6 del destinatario. 

Cód. port.-187. La res¡,onsabili,lad del ro1 teaclor 
comicnn desde el mom<'nto en que r<.>cilic J•Or sí, 6 por 
p,·rson'I dc.•tinacla por él al c·fücto, las mercaderías que 
debe tran~portar, en ol lngar indicado para car¡rarlas. 

C6cl. C'ip.-Art. 358. ?;o habiendo plazo prelija<lo 
para l:1 <.>ntroga dc 'los efoctos, tendrá el porteador la 
obli!l'~dón de conducirlos en las primerds expediciones 
de mP1·cadorías iguales 6 análoga~. que hiciere al ¡mn
to en don<le deha cntrc¡n1rlo.s; y, de no hacerlo a~1, se
rán de sn cargo los perjuicioB que se ocasionen por la 
demora. . 

C6d. al"m.-.\rt. 394. Si en el contrato de transpor
te no se hubiere connni<lo n~cla reapreto á los pla1.os 
en los que el port,•ador <lebc tfcctunr el trnns¡:orte, las 
prácticas localt's dPtcrminar:ín l:1 (·poca rn que haya de 
emprenderse el ,iajc; y en deficto dJ tale, prác·tic;p, 
deberá empezarse en un tl!rmino apro¡;iado á las cir
cunstancias. 

Córl. itaL-.\rt. 391. El porteador delw hacPr la cx
pedici6n ele la$ cosas que elc·ua tra11sportar según el 6r
dcn en que laR haya recibido, si por su naturalc1.a, por 
su destino ó por otros moti1•os, no fuere n:c sirio se
guir un ónlcn distinto, 6 no ocurriu·e impedimento 
por caso fortui to 6 fuerza mayor. 

Art. :l9i. Si no sehaeslablccido porconyenio de la~ 
p:irtl'S ó por reglam<.>ntos eFpecialc, el t{·riuino para la 
entrega ele la com tranRportat!a. clelicní eletermirarsc 
con al'l'e¡!'lo al uso mercantil. 

Córl. holanrl.-A rt. 87. 1::1 portea<lor es rcspon~able 
ele la <.>xpedid6n reirular ele las mcrcacforías que ha~·a 
rccihiclo, tan pronto romo sea posible, y c~tá obliga1lo 
á tomar todas las medida~ de ~eguriclad c¡ue s;,an nece
sarias á este fin. 

Cód. port.-Art. 19i. Xo habi(,ndo,tJ <'stipulado en 
la c:ir;a de porte, pinzo r,am la entrega ele los cftctos 
á trausporta1·, el porte;<br tiene la ohligación de ron
ducirlo~ <'n el primer riajc que hiciere para el lugar 
del rle•tino; bajo rena de r~~ponclcr por los JJCrjuidos 
quo oca,ione la demora. 

CJd. e.~p.-.\rt. 362. El porteador sin embargo, será 
t·e~ponsalilc de las r•énlida~ y !l\'CrÍn~ que proCl dan de 
las causas exprr,:1C as en el artículo a11lerior,si se ¡¡ro-
1:a,·c <.>n ~u contra q• e ocurrieron por"' ne!{ligenua ó 
por l1al,cr dfj~1lo ele bmar la, p•ecauc-iuncs que el uso 
tienr. adoptadas f'ntrc perso11:is di!igl!ntes, :í no ~cr que 
el cargador huhic~c conwtido engaño en la carla <'e 
porte, supoui~ndolns <le género ó calidad cliterentcs ele 
los que realmente turiercn. 

Si, :í pesar ele las precaucion,•~ ,1 quJ se refiere c;ito 
artículo, los efectos transportaclos corrieran rieago do 
perder,e por ~n naturaleza 6 por accidente ineritable, 
sin que hubiese tiempo para que HI~ cluciíos dispusie
ran de ello~, el porteador podrá proc,'cl<.>r .i ,u YCnta , 
poniéndolos con este objeto á disposicion do la autori
dad judicial 6 rlc los funcionarios que determinen dis
posiciones especialt's. 

Cócl. franc.- Art. 98. También ealdrágarante (el co
misionista que se encarga <le tranRportcs por tierra 6 
a¡!'ua) de las ayerfas y pérdida de las mercaderías y 
efectos, á no haber pacto en contrario <.>n la carta de 
porte, ó fuerzt1 mayor. 

Art. 103. El p>rt<'ador < s res¡>onsalilc ele la pérdid11 
de los objGtos quo !tau de transportarse, salro el cat,O 

de fuorza mayor. 
'l'ambién será rcsponsal,lc de las areríns qneno pro

vengan rlc ricio propio ele la cosa ó ele fuena mayor. 
Art. 108. Las acciones entre el comisionista y el 

porteador, en raz6n ele las púdidas é menoscabos de 
las mercancías, prc·scribir:in á los RCis meses, tratándo
se de expeJiciones hechas en el interior de }'rancia, y 
al aiío respecto ele las qua ~o hacen al extranjero. Uno 
y otro plazo se contarán, en rnRo ele pérdidas, rlesde el 
día en que clebió hacerse el tri\llspo1 te, y cn ClSO de 
aYería, desde el día en se hiciera la entrega de los c•fcc
tos, sin perjuicio de los eMos de fraude 6 infidcli. 
dad, 
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Cód. bclg.-(Están Tigontes los artículos trancritos 
del "Cóel. franc.' ') 

las tres causas designadas en el artículo LXXXII (4), 
serán de cargo y responsabilidad del porteador. 

C6J. esp.-Art. 364. Si el efecto de \as !-rer[as á que 
so refiere el art. 361 fuera sólo una d1smmuc16n en el 
yaJor ele! género, se :educirá la ob,ligaciJ_n ele! portea
dor á abonar lo que miportc esa d1ferenc1a de nlor, á 

Cód. holand.-Art. 88. El. porteador es responsable 
ele las averías ó de la pérdida de las mer~aderfas Y 
efectos que ocurran durante~¡ transpo~te, siempre que 
dependan de su falta6 <le su 1mprudenc1a. . 

Art. 91. Los porteadorc3 responcler~n de la_s pérdi
das y averías que no proYeng,in de v1c1os propios de la 
cosl\, do fuerza mayor, 6 de faltas ó negligencias del re
mitente. 

juicio de peritos. . 
Cód. alem.-Art. 306, Debiendo el porteador sahs

faccr una inclemni1.aci6n por pérdida ó arerfa de las 
mercancías á tenor de lo dispuesto <•n el artículo an
tcrio1. ge calculará dicha imlcmniznci6n tenieudo ror 

Cócl. port.-183. El porteador. es r_esponsal,I~ por las 
arerías procedentes de caso fortmto. o de la propia natu
raleza delos efectos cargaelos, una wz que se pruebe que 
ocurrieron por su negligcncia.ó P!ll' haber ~ejaclo de to
mar las precauciones que el uso tie!1c enscnad_o á ~dop
tar entre personas 1_iligentes <.>n circunstancias 1Mn
ticas á juicio de pentos. 

base el rnlor corriente ele la mercancía. 

· · · ~:~· ~-~~~ · ci~ ·~ ~:~·;¡;· ~q·;;i~;¡ci;¡· ·¡~· · i ;;;1~;;;i1;¡;~~j6;; · i ·¡~ 
diferencia entre el Talor en renta de la mercancía aYc
riada y o! ralor comercial corriente que la mercancía 
huhiere tenido en el lugar y época <le su entrega, dedu
dendo los derechos y gastos ahorrado~ por efo~to de la 

184. Cesa la responsabilidad do! porteador en las 
avería,, cuando se cometa engaño en la <;arla de por.te, 
suponiendo á los efectos _carga~os cualidad gcnénca 

&\'Cría. 

distinta de la que en rcahJad tiene. . 
... e~;¡:. it~i.'.:::A;t·: '.iM.'. E~·¡;;· ~~~::;·~;;~~¡,i;·¡;¡~~ ·; ;;~· ~~ 
naturaleza ele sufrir cluranto e~ transporte una d1sm1-
nuci6n en el peso 6 ~n. la mecl1da, el p~rtcaclor puede 
limitar su rcsponsab1hdacl c~n arreglo a un tanto po~· 
ci\:nto, prcriamentc determma~o. IJL}C. ~~ e~talileeera 
¡,ara cada bulto, si la cosa estuvi_e':'e 1hruhrla E'n !mitos. 

C6d. esp.-Art. 363. Fuera ele los casos pr!!scntos en 
el párrafo segundo del artículo 361, el porteador cs~a
rá obliaado á entreaar los efectos cargaclos, en el mis
mo cst~do en que, s~gún !a c:art~ de porte,. se hallaban 
al tiempo de recihirlos, srn cletnmento Ill meno~calio 
alguno, y no haciéndolo, á ragar el rnlor _que tuncrcn 
los no entrel?'ados, en el punto donde dehieran S('rlo y 
en la época en qu~ corr,•~pondfa hacer su entrega. 

Si ésta fuere de una parta de los efectos transporta
dos, el consignat~1 ;o podrá rehusar el h~c~rso cargo 
do é~tos, cuan lo ju•tifiqn • que no puede utilizarlos con. 
independencia ele lo~ o ro•. . . 

Cód. alem.-Art. 3!16. D~b1e11clo el. porJeador satis
facer una ind~mnizaci,ín por la pérdida o arer(a de la 
mercancía. á tenor ,le lo disp!lesto e~ el '.1-rtfculo :tntc
rior (1), so calculará dicha rndemn1zae16n, teniendo 
por liase el valor mercan ti] corriente.de la n!erc~ncía. 

En caso de pérdida, cqmrnlclrá la rndemnizac16n _al 
nlor mercantil corrientoque una mrrcancía de la nns
ma especie y calidad tenga en el lugar ,Y época en que 
la mercancía. debió entregarse, deduciendo los dere
chos y ~astos que se hubieren ahorrado por efecto de 
la pérdida. 

· .. s¡. i~ -~~;;~~i~. ~~-¡~·,:¡~;~· -~·~¡~;. ~~~~;~-¡~¡ -~-~~·;i~~~ 
te, se tomará como ba!!C del cálculo el nlor común de 
la mOlrcancfa. 

Si se demostrare quo el portlador tuvo culpa en la 
pérdida 6 a,·cría, <lcherá satisfacer ~demás los daiios Y 
perjuicios <le todo género que por dicha causa resulta
ren. 

Cód. ital.- Art. 405. Los daiíos dcrindos de pérdi
da 6 de u-cría so calculan con arreglo al pree10 co
rriente de las cosas transpor~adas e!1 el lugar y en. el 
tiempo de la entrega. el precio comente se deterll!rna 
según las disposiciones del artículo 38 (~), deducido■ 
los gastos economizados como consecuencia de la pér
dida 6 de la avería. 

Si el daño se produjo por dolo 6 n1aniticsta negligen
cia el imoorto de la indemnización sc determinará con 
ar~glo á los artículo■ 1,227 y 1,229 del C6digo Civil. 

El importe de la indemni~aci6n de los. •~•iios deri
ndos de la pérdida del eqmpaJe de un TlaJero, entre
gado al porteador sin indicaci~n del con.tenido, ~ de
t.erminará con arreglo á las c1rc11nstancia1 parttcula-
rel del hecho. . 

Cód. port.-Art. 179. J!'uera ele los caeos prevemd~• 
en el artículo precedente (3), el porteador .está obh
,:ado á entr~ar los efectos cargados on el f!118mo e~t~
do en que, segón la ~arta de porto, los hubiera re~1b1-
do si• detrimento m menoscabo alguno, y no hac1én
doio pagará el valor que tenían al tiempo y en lue-ar 
de 1~ entregl\, á .iuicio de peritos. 

182 Las averías que !ufrieren las mercaderías du
rante el tr:m.11porte, que '.no proYinicren de alruna de 

(1) Véase en los concordantes del 590. 
(2) Por los precios corrientes en el mercado. 
(3) Véase en los concordantes del 588. 

La limitaci6n de la responsal,1h<la<I 110 h'ndrá lugar 
cuando el remitente ó el destin_atario prueben que \1' 
di8minuci6n no se cfcctu6 por ,·ut ud de l:l nat11rale -
za de las cosa~. 6 que por hs circu.nstancias dd caso uo 
podía llegnr á la cuantía establecida. 

C6rt. port.-~86 .. Cu.ando el obje1o do ln~ arcrías fue
ro Rolamente d1smrn111do el] el ralor del g-1 u~ro, el por
teador <.>stará solan:cnte obligado á indemnizar 1.1 im
portancia del menoscabo, á juicio rlc árbitros. 

(;6d. esp.-_Art. 368. _El, pbrteaclor dchen\ c~tregar 
sin demora m entorpe~mnent~ ~lguno al consignata
rio los efectos que hubiere rcc1li1do, por el solo lwrho 
de estar de!!i"'nado en la carta de porte para recibirlos¡ 
V de no hacerlo así, será responsaLle de los perjuicios 
q~e por ello se ocasion,n. 

C6d. alcm.-Art. 403. El porteador est~ obligadu 6. 
entregar la mercancía en el lugar conrnmdo y al con
si¡rnatario indicado en la carta ele porte. 

Cód. port.-191. El porteador no tiene derecho al
guno á rnvestigar el título por el c1ial el eonsi!¡'natario 
recibe loR géneros transportados, s1110 que debe •Jntrc
garlos sin entorpecimiento alguno por el solo hecho ele 
hallarse designado en la carta ele porte para recibirlo~. 

No haciéndolo así, responderá por todos los perjui
cios emergentes de la de!llora. 

Cód. csp.-Art. 370, Habiéndose fijado plazo para 
la cntre<>a de los géneros, deberá haccr~e dentro de él, 
y en su defecto pagará el porteador la indemni1.aci1l11 
pactada en la carta de porte, sin que el cargador ni el 
eonsignatar~o tc~gan de:cc~~ á otra cosa. 

Si no lmb1ere mdemmzacion pactada, y la tardanza 
excediere le! tiempo frefijado en la c:irta de porte, 
q·uedará rc.~ponsable e p_orf:e,ador de los perjuicios quo 
baya podido causar la chlac1on. 

Cód. f'ranc.-Art. 97. Quedará responsable (el comi-
sionista que se encarga de transportes por tierra ó 
agua) do la llegada de las mercaderías y <.>fcctos en el 
plazo marcado en la carta de porte, salvo el caso ele 
fuerza mayor legalmente probado. 

Art. 104. Si por electo de la fuerza mayor no se hu
biere ,·erificado el transporte en el plazo con,·enido, no 
habrá lugar á indemnizaci6n contra el porteador por 
causa del retraso. 

Cód. bclg.-(Rigen los artículos transcritos del Cod. 
franc.) 

C6d. alem.-Art. 39i. El 1iortcador responderá del 
daiio causado por retraso en la anhega pasado el plazo 
convenido 6 usual, á no set que probase que fué im¡:o
sible evitar el retraso, aun adoptando todas las medi
das que en caso semejante adoptaría un buen portea-
dor. . 'd 

Art. 398, Si se hubiere convem o que JlOr retraso 
en la entrega ee haría una deducci6n sobre el precio 

(4) E■ el ll\Ímero 178 i que se Tefiere la nota ante
rior. 
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de transporte, 6 que no se pagaría el precio, ó si se hu
biere estipulaclo cualquier otra cláusula penal. se podrá 
en la duda reclamar, además, una indemnización por 
el exceso del daño c,tu8ado por el retraso sobre el im
porte fijado en la cláusula penal. 

Art, ;;9.), Si el porteador probare que el retraso era 
inevitable, aun cuando se huhieren empleado en el 
transporte totlo1 los cuidados que en casos tales corres
ponden á un buen porteador, no podrá invocarse en 
contra Ruya la estipulación convenida sobre reducción 
6 5uprcsión del precio de transporte ni ninguna otra 
cláusula penal aplicable al caso, sali·o si resultare del 
contrato que la 111tonción de las,partcs fué contraria. 

Uód. itaJ.-.\.rt. 403. )fa caso de tardanza en la eje
cución del transporte por más tiempo del cstablccído 
en el art. 307 (1), el porteador perderá una parte del 
precio del tl'ansporte proporcionada á la duración de 
la tardanza, y el pre jo total del t, ansporto si la tar
danza hubiese durado doble tiempo del establecido pa
rn la ejecución del transporte, adem,ís ele la obligación 
de resarcir el mayor elaño que se probase haber oca
sionado. 

El porteador no es responsable ele[ retardo derivado 
de caso fortuito ó de fuerza mayor, ó por hecho del re
mitente 6 del destinatario. 

X o ba~tarán para excnsar el retardo la falta de me
dios suficientes para efectual' el transporte. 

Art. 414. Si al contrato de transporte se hubiese adi
cionado una cláusula penal para el caso de incumpli
miento, ó poi retraso en la entrega, se podrá exigir 
eiempre la ejecución del transporte_y la pena. 

Para obtener la pena no SJ reqmere la prueba elel 
daño. 

Uuando .;e ¡1ruebe qu J el .daño sufrido es superior á 
la pena, puede pedirse el suplemento. 

Si la responsabilidad del porteador se halla saln1ela 
según las disposicioneg de los artículos 400 (2) y -103, 
110 lrnbrá lugar á la pena. 

Cód. port.-196. Si se hubiese fijado plazo para en
trega el~ los géneros, ésta deberá hacerse dentro clo di
cho plazo, bajo pena de pagar el rortc:tdor la indem
niz:dón estipulada, sin que ni e cargad1r ni el con
eio-nata1·io tengan derecho á otra cosa. Excediendo ol 
l'Otardo del doblo del tiempo estipulado, el porfeador, 
además ele la indemnización pactada, responderá por 
los perjuicios que resulten. 

Uóu. esp.-Art. 372, La rnlunci6n ele los efectos que 
el porteador deba pagar en caso de pérdida ó cxtra,•ío, 
~e determinará con arreglo á lo declarado en la. carta 
de porte, sin admitir al cargador prueba8 sobre que, 
entre el género que en ella declaró, había objetos de 
mayor nlor y d111ero metálico. 

Las caballerías, carruajed, barco,, aparejos y tocios 
los demás medios principales y accesorios de transpor
te, estarán especialmente obligados á faror del carga
dor, si bien en. cuantll á los ferrocarriles dicha obliga
ción quedará subordinada á lo qut! cletermineu las ·1e1 
yes de concesi6u respecto á la propiedacl, y á lo que este 
Código establece sobre la manera y f'ormr, de efoctuar 
los embargos y retenciones contm lns expr<'sadas com
pañías. 

Cód. ital.-Art. 406. l~l port11ilor no rcsponJe de los 
ohjetos preciosos, del dinero y de los títulos de crédito 
que no se le hubieran declarado, y eu caso de pérdida 
6 <le avería no está obligado á indemnizar iu,ís tlel Ya
lor cleclaraclo. 

Cód. holand.-Art. 96 .......................... , .............. . 
Si los objetos quo deben ser transportados consisten 

cu dinero, oro, plata, piedras preciosas, alhajas, ófec
tos públicos. cupones ú otros Yalores semejante~, el 
remitente está obligado á declarar su naturaleza, y 
puede exigir que se tome nota de ella en el Registro. 

Eu caso de pérdida ó de avería, y á falta de eit.a de
claración, sólo se admitirá como dato para p1·Qbár el 
valor, la apariencia exterior del objeto. • · 

Si su valor hubiere sido cleclara,lo, S!J aclmitír:ín to
das las pruebas legales y el juez 11our.í dar le plena á 
la declaración del remitent-0, corroborada por juramen
to, y hacer en su consecuencia la estimación y adjudi-
.---

(1) Y éase en lo;; concorclnntes del art. 590. 
(2) Yéase en los concordantes del nrt, 500. 

caeión de la cantidad que deba satisfacarsc para in. 
domnizar. 

Cód. pert.-180. La valuación ele los efectos que el 
porteador deba pagar en casos de pérdida 6 extrnyío 
se hará teniendo en cuenta b clcsignaci6n hecha en 
la carta de porto. Al cargador no le es admisible prue
ba ele que, entre los géneros designados, había otros 
<fo mayor ralor ó dinern metálico. 

181. Las caballerías, carros, barcos, aparejos y todos 
los demás instrnmcntos principaleJ y accésol'ios del 
transporte, son hipoteca especial de los efectos entre
gados al portador, en faror del cargador. 

Cód. esp.-Art. 373 . .El porteador qnc hiciere la en
trega ele las mercaderías al consignatario en Yirtud de 
pactoa ó servicios c·ombinados con otros porteadores, 
asumirá las obligaciones ele los que le hayan precedido 
en la conducción, sall'O sa derecho para repetir contra 
éstos, s1 no fuere él el respon~nble directo de la falta 
qu~ ocasione la reclamarión del rargador ó consigna
tano. 

Asumirá igualmente, el porteador que hiciere la en
trega, tocias Jas acciones y dcr4'chos ele los que le hu
bieren precedido en la conJucción. 

El remitente y consignatario tenelrán expedito . su 
derecho conh a el porteador que hubiere otorgado el 
contrato de transporte, 6. contra los demás porteadores 
que hubieren recibi,lo sin rcscr\'a los efe~tos transpor
tados. 

Las rescnas hechas por los últimos no les librarán, 
sin embargo, de las responsabilidades en que hubieren 
incunido por sus propios actos. . 

U6cl. franc.-Art. 99. (El comisionista que se en
carga de transportes por tierra 6 agua) es 1·csponsable 
de los actos del comi~ionis"ta intermediario á quien di
rija las mercaderías. 

Cód. belg.-Art. 99. ( E~ el trl\nscrito del Código 
francés.) 

Uód. alem.-_\rt. 401. Si el porteaclor confiare la 
ejeeución total ó parcial ele! transporte que contrató á 
otro porteador, responderá lo mi~mo de éste que de los 
que sucedan hasta quedar ht>d1a lá entrega de lamer
cancflt. 

1'odo porteador que succJii á otro porteador, susti
tuir,i al primero en el contrato de transporte conforme 
á la carta de porte primitiva por el hecho de la acep
tación ele la mercancía con dicha carta; quedando obli. 
gado á la ejecución directa del transporte. á tenor ele 
la carta de porte, y respondiendo también ele las obli
gacione$ contraidas por los anteriores porteadores en 
raz611 del transporte ya efectuado por éstos. 

Art. 410. Pasando la mercancía por manos ele Yll
rios -porteadores, el último de ellos, deberá en el mo
mento de la ~ntrega, cumplir lo que correspondiera iÍ 
lo~ anteriores con arregl'l á la carta de porte, y ejcrcn 
tocios sus derechos, prin.cipalmente el derecho de 'pren
da, ÍI uo ser que resultare Jo contrario de dicha carta, 

J<Jl crédito ~· el derecho ele prenda de un portl>ador 
se transfiere legalmente al gue le sucede, cuando éste 
hubier~ l?tisfecho á aquel lo que lt> corresponda por 
su sernc10. 

De igual nianern ~e transferirán de uno á otro comi
sionista ele transportes y al porteador el crédito y el 
derecho de prenda del primero. 

El derecho do pr1¡nda de los porteadores y comi~io
nistas de transporte; precedentes no tendrá mayor du· 
ración 9ue el derecho de prenda del último porteador. 

Cód. 1t11l.-Art, 398. Kl porteador es responsable ele 
lo.s actos de sus dependientes, de todos los porteadores 
succsi vos y ele cualquier otra persona á quien enco
miende la e_jecuci-ón del transporte. 

Art. 399. Los porteadores sucesivos tienen derecho 
á hacer eolistar en la carta de·portP., ó en otra forma, 
el estado de las cosas que deban transportarse en et 
momento en que les son entregadas. 

J<'altando esta declaración, se presumirá que las han 
recibido en buenas condiciones y confoxme con las in
clicaciones de la carta de porte. 

Cód. holaml.-Art, 89. (El porteado!')cs rc.spontablo 
de los intermediarios de quienes se raiga, 

Cód. port.-202. El porteador responde por todas la~ 
personas intermedias, que emplee'.en el transporte de las 
mercaderías. Las personas mtermedias que el portea-
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dor empleare 5C hallan subrogadns en sus eleréchos y 
obligaeione~. 

Artículo 591. 
\. 

El porteador tiene derecho: . 
J. A recibir la mitad del porte convemdo, 

si por negligencia 6 culpa del cargador no 
se verificare el viaje; 

JI. A percibir la totalidad del porte con
venido, si por negligencia 6 culpa del car
gador no se verificare el viaje, siempre que 
á virtud del convenio de trasporte hubiere 
destinado algún vehículo con el exclusivo 
objeto de verificar el trasporto de las mer
cancías, descontándose lo que el porteador 
hubiese aprovechado por conducción de otras 
mercancías en el mismo vehículo; 

111. A rescindir el contrato, si comenzado 
el viaje impidiere su continuación un acon
tecimiento de fuerza mayor; 

IV. A continuar el viaje, removido el obs
táculo á que alude el inciso anterior, si no 
hiciere uso de la facultad c¡ue él consigna, 
siguiendo la ruta designada en el contrato; ó 
si no fuere posible, la que sea más conve
niente; y si ésta resultare má8 dispendiosa y 
más larga, podrá exigir el aumento de los 
costos y el del porte en proporción al exce
so, pero sin cobrar nada por los gastos y 
tiempo de la detención; 

V. A exigir del cargador la apertur~ y 
reconocimiento de los bultos que contengan 
las mercancías en el acto <le su recepción; y 
si éste, previo requerimiento, rehusare ú omi
tiere tal diligencia, el porteador quedará li
bre de responsabilidad que no provenga de 
fraude ó dolo; 

VI. A que el consignatario le reciba de la 
carga averiada las mercancías que estén ile
sas, siempre que separadas de las averiadas 
no sufrieren diminución en m valor; 

VII. A retener Ja, mercancías trasporta
das, mientras no se le pague el porte; 

VHI. A promover el depósito de las mer
cancías ante la autoridad judicial qel lugar 
en que haya de hacerse la entrega, si en él 
no encontrare al consignatario, ó á quien lo 
represente, ó si hallándolo rehusare recibir
las, previo siempre el reconocimiento de su 
estado por peritos. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. me:i:. de 1884.-Art. 279. El porteador tiene de-
recho: · 

l. 0 A percibir la. mitad del porte conYcnido, si por 
negligencia 6 culpa del cargador no se Yerificarc el 
Yiaje. 

2. 0 A rescindir el contrato si comenzado el viaje, 
impidiere su continuación un acontecimiento de fuer
za mayor, cuyos efectos duren -por lo ménos la mitad 
del término que falte para concluirlo; en cuyo caso co
brará del precio, sin alterarlo, la parte proporcional á 
la distancia recorrida; debiendo poner las mercancías 
á disposición de la autoridad judicial del lugar en que 

estén detenidas, pidiendo s.u dep6¡ito y dando de Éite 
al car .. ador el aviso rcsJ){'ctivo. 

3. 0 "' A continuar el viaje, removido el obstáculo á 
que alude el inciso anterior. si no hiciere uso de la fa
culfad que él consigna, siguiendo la ruta designada en 
el contrato 6 si no· fuere posible. la que st>a más con
veniente; y' si ésta resultare más dispendiosa y m»l! 
larga, podrá exigir el aumento de los_ costos y el del 
porto en proporción al C!H:eso, pero sin cobrar nada 
por los gastos y tiempo de la detención. 

4. 0 A percibir el porto estipulad,,, ~i habiendo con
tratado uno ele sus ,•ehículos con el cxclush-o objeto de 
recibir las mercancías en un punto y tra5larlarla~ al 
domicilio del carg-aclor no se ye,·ificare la conclucc,ón 
por no haberlas cntrcg~clo el cargador ó su comi5ionis
ta; pero si en el viajo de i_cla ó de regreso ó ~n ambos 
lleYarc carga, deducirá el unporte ele su precio. 

5. 0 A exigir del consignatario la apertura y reco
nocimiento de los bultos qne contengan las mercancí~s 
<>n el acto do su 1·ecepción; y si éste, preYio requcn
miento n•husaro ú omitiere tal diligencia, el porteador 
quedará lib1·e de responsabilidad que no prorenga de 
fraude 6 dolo. 

6. 0 A que el consignatario le reciba do la carga 
averiada las mercancías que estén ilesas, salvo quo 
siendo ele un juego no lo completar<'~, y _tocl~s aquellas 
que por efecto de la avería hayan cl;smrn~1do ~1~1ple
mcnte de valor, siempre que ponga a su d1spos1c1ón el 
importe del demérito; y si_ no lo hiciere, á que EO ven
dan por su cuenta al martillo. 

7. 0 A cobrar el porte y demás cantidades que ~e ]e 
deban abonar con ocasión do! contrato, á las vernt1-
cuatro horas de entregadas las mercancías, si dentro 
de ellas no se ha hecho reclamo alguno. 

S. 0 A que el crédito á que so refiere el inciso ante
riot ~e le cubra con preforcncia á los demás acreedores 
con el valor de los efoctos concluciclos, mientras éstos 
permanezcan en poder del consignatario 6 á cliRpo~i
ci6n del cargador: los cual,s no -podrán enajenarlos sin 
pagar al porteador, á no ser ocho elfos clespu~s de ha
berlos recibido· y si lo hicieren antes se considerarán 
como reos de f;aude para el caso ele insolvencia. 

Cód. esp.-Art. 365. Si, por efeeto ele las avería2, 
quedasen inútiles J·?s i,:-éncros para EU venta y C!)nsnmo 
en los objetos propios de su uso. no estará obligado el 
consigna.tario á recibirlos, y podrá dejarlos por c~enla 
del porteador, exigiéndole su valor ni precio corrtente 
en aquel día, 

Si entre los géneros .averiados se hallaren algn_nas 
piezas en buen estado y sin clefecto alguno, será ap_hca-. 
ble la disposición anterior con respecto á los deteriora
dos, y el consignatario ~ecibirá ]os qu~ ~stén ilesr@, 
haciéndose esta segregac16n ~o~ piezas d1~trntas ~ suc I
tas y sin que para ello se clmda un mismo ob.1eto, , 
m~~os que el cons[gnatario pruebe la imposibilidad de 
ut1hzarlos com'e111entemente on esta forma. 

El mismo precepto se aplicará á las mercaderías en:
baladas 6 envasadas, con distinción de los fardos qre 
aparezcan ilesos. 

C6d. port.-185. Si los gi;neros transportados que
dasen, por virtud de la a,·erfa, inútiles para.1:L renta_y 
consumo t>n el modo prnpio á su uso, el cons1gnatar10 
no está obli11ado á recibirlM y podrá de_¡arlos por cuen
ta del porte;clor, exigiendo de él su valor con arreglo 
al precio corriente en aquel día. 

Cuando entre los géneros averiados hubiere algunos 
en buen estado y sin detrimento, será apli~able la pre
cedente disposición en cua(lto á los d('.te_nora~os, y e\ 
consignatario quedará obligado á rc~1b1r lo~ 1\esos si 
la separación purliere hacerse en po~c!ones cl1stmtas y 
sueltas, sin que para tal efecto so dmda en partes un 
objeto entero. 

Cócl. esp.-Art. 366. Dentro de las Yeinticuatro he
ras siguicnte8 al recibo de las mercaderías, podrá ha
cerse la reclamación contra el porteador. por daño 6 
aYería que so encontrase en ellas al abrir l~s bultos. 
con tal que D(! se conozcan por la par~ exter10~ de és
tos las &cñales del daño 6 a,·cría que diere motivo á la 
reclamación, en cuyo caso sólo se admitirá ésta en el 
ucto del recibo. 

Trascurridos los términos expresados, 6 pagados los 
porte•, no se admitirá reclamnci6n alguna contra el 


